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~••. SMA 1 Superint~ndencia 
, . del Med1o Amb1ente 

Gobierno de Chile 

16. Respecto a los hallazgos relativos al proceso 

de molienda y chancado, las conclusiones del informe DFZ-2016-1082-Vl-RCA-IA, son las siguientes: 

16.1. Se constató que el agua del proceso no es 

recirculada mediante piscinas decantadoras, 

sino que es devuelta al Río Cachapoal 

directamente a través de un canal. 

16.2. Se constató la canalización de aguas del Río 

Cachapoa/ para ser acumuladas en tranque y 

posteriormente ser utilizadas en el proceso de 

molienda y chancado. Tanto las obras para esta 

conducción, como los derechos de 

aprovechamiento, se encuentran en 

procedimiento administrativo sectorial por parte 

de la DGA. 

17. Tal como lo indican las conclusiones del Informe 

DFZ-2016-1082-VI-RCA-IA, durante la visita inspectiva del día 16 de junio de 2016, se constató la 

construcción de un canal de extracción de aguas desde el río Cachapoal, que capta las aguas de la 

ribera sur de este, conduciéndolas al interior de la planta de procesamiento de áridos hasta un 

tranque de acumulación de aproximadamente 0.12 hectáreas que se encuentra emplazado en un 

punto definido por las coordenadas UTM (m) N: 6.214.728 y E: 337.009, datum WGS, huso 19. 

Asimismo, la DGA de la VI Región, señala que ya habría inspeccionado dicha situación, iniciando un 

procedimiento administrativo en contra de la empresa, según consta en el expediente VV-0601-

2219, el cual culminó con la Resolución Ext. DGA VI W 931/2015, que ordenó la paralización 

inmediata de la extracción de aguas, la destrucción de las obras de conducción de aguas, remitir los 

antecedentes al juzgado de letras para la aplicación de la multa correspondiente, y a la Fiscalía Local 

de Rancagua, para iniciar la investigación correspondiente, por el presunto delito de usurpación de 

aguas superficiales por parte de la empresa. Al respecto, cabe hacer presente que según lo indicado 

por la DGA, la situación expuesta sería reiterada y la empresa no habría dado cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución, antes referida. 

c. Permisos ambientales sectoriales. 

18. En su considerando 4.2, la RCA 182/2012 

establece que sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe 

indicarse que la ejecución del proyecto "Extracción de Áridos Cachapoal", requiere de los permisos 

ambientales sectoriales 89, 95 y 96 contemplados en el título VIl, artículos 68 al 106 del D. S. W 

95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento de/Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, entregando los antecedentes en la OlA y en las Adendas 1 y 2. 

~ 
IV ,_ 

19. Respecto a los hallazgos relativos a la obtención \~ 

de los permisos sectoriales procedentes para realizar la ejecución de un proyecto de áridos, las 

conclusiones del informe DFZ-2016-1082-VI-RCA-IA, son las siguientes: 
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Gobierno de Chile 

19.1. El titular no hizo entrega del Permiso Ambiental 

Sectorial {PAS) para cada una de las extracciones 

que ha realizado desde la aprobación de la RCA. 

De acuerdo a lo anterior el titular ha estado 

realizando faenas de extracción de áridos sin 

contar con el permiso Ambiental Sectorial 

correspondiente, al menos desde 1 o de enero de 

2015. Esto fue corroborado a partir de la 

información entregada por la DGA y la DOH de la 

Región de O'Higgins. 

20. En efecto, la DOH de la Región del Libertador 

General Bernardo O'Higgins, señala en su informe Técnico, acompañado a través del Ord-DOH-VI

R-W-1058/2016, que: "[. .. ] Si bien es cierto se otorgó una visación técnica para una faena de 

extracción de áridos durante el año 2014, su vigencia era acotada y duraba hasta el 31 de julio de 

2014. Sin perjuicio de lo anterior, y posterior a la fecha de caducidad del proyecto visado, la empresa 

siguió desarrollando procesos de extracción y se constata la sobre-explotación realizada. [. .. ] La 

empresa, ha realizado constantemente faenas de extracción de áridos sin vis ación técnica por parte 

de este Servicio durante los últimos años, realizando extracciones sin ningún criterio técnico v análisis 

v/o estudios asociados a las faenas que se han desarrollado; además de no respetar lo indicado en 

la RCA, sin considerar los volúmenes de reposición calculados v/o esperados con los cuales el río 

podría haberse mantenido en equilibrio, provocando con lo anterior un daño que no está 

cuantificado" (el énfasis es nuestro). 

21. Por su parte, la DGA de la Región del Libertador 

General Bernardo O'Higgins, señala en su Informe Técnico, acompañado a través del Ord. W 

380/2016 que la empresa ha realizado faenas de extracción de áridos sin visación técnica de la DOH, 

al menos desde el año 2015, antecedentes que se encuentran contenidos en el expediente de 

inspección VV-0601-2209. 

d. Horarios de funcionamiento. 

22. El considerando 4.1.2 de la RCA W 182/2012, 

establece que el titular se compromete a efectuar labores extractivas y de procesamiento sólo en 

horario diurno (7:00 a 21:00). Lo anterior, debido a que las emisiones de ruido producidas por los 

trabajos nocturnos que fueron informadas a través de un Estudio de Impacto Acústico Elaborado 

por la empresa, no cumplían con la norma en los puntos rurales REC 1 y REC 2 cercanos al proyecto, 

sobrepasando los niveles máximos permitidos (D. S W 146/1997), en consideración a que el sector 

poblacional más cercano, se encuentra ubicado a sólo 300 metros del proyecto. 

23. Respecto a los hallazgos relativos al horario de 

funcionamiento, las conclusiones del informe DFZ-2016-1082-VI-RCA-IA, son las siguientes: 

23.1. El titular se encuentra operando de 7:00 a 23:00 

horas, lo cual se encuentra fuera del horario 

indicado en la RCA. 
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39. Respecto de los dos antecedentes antes 

descritos, cabe señalar que ambos contribuyen a confirmar las hipótesis de hecho que sirven de 

base para proceder a formular cargos por las infracciones que serán descritas en el Resuelvo 1 de la 

presente resolución. 

40. Mediante Memorándum W 87/2018, de fecha 

23 de marzo de 2018, de la División de Sanción y Cumplimiento, procedió a designar a Loreto 

Hernández Navia como Fiscal Instructora Titular del presente procedimiento administrativo 

sancionatorio, y a Daniel Garcés Paredes como Fiscal Instructor Suplente. 

111. Daño Ambiental. 

41. El río Cachapoal nace en la Cordillera de Los 

Andes en el cerro de Los Piuquenes y desemboca sus aguas a las orillas del río Tinguiririca en el 

sector Las Juntas, justo al comienzo del embalse Rapel. La longitud total del río es de 172 km. y su 

hoya hidrográfica es de aproximadamente 6.250 km 2 (625.000 ha) . En su tramo cordillerano es 

descrito como un río de montaña, es decir con fuertes pendientes, aguas torrenciales, frías y de alta 

oxigenación. La cuenca, es definida como un sistema con régimen nivel con escurrimiento torrencial, 

motivo por el cual presenta un mayor caudal en el período de verano y un menor caudal durante la 

época de invierno.9 La cuenca del río Cachapoal constituye una fuente primordial de agua para el 

desarrollo intensivo del riego, actividades industriales y generación hidroeléctrica. 

42. Por su parte, en el área de influencia del 

proyecto, según el estudio presentado por la empresa en el marco de la eva luación ambiental10 y 

estudios científicos realizados en la zona1112
, se tienen registros de la presencia de biota acuática de 

relevancia, por encontrarse en categoría de conservación, tales como Bagrecito (Vulnerable13
, 

Trichomycterus areolatus); El tollo de agua dulce (En peligro, Diplomystes chilensis); Pejerrey chileno 

(Vulnerable14
, Basilichthys australis); Pocha (Vulnerable15, Cheirodon piscicu/us); Perca trucha (Casi 

amenazada16, Percichthys trucha); Carmelita (En peligro17, Percilia gillissi); y la Pancora (En peligro18, 

Aeg/a laevis) . 

43. De los antecedentes del presente 

procedimiento, se constata que la empresa ha generado daños en el cauce del río Cachapoa l y ha 

puesto en riesgo a la población producto de estos. En específico, los daños que se constatan a partir 

del análisis del Informe de Fiscalización DFZ-2016-1082-VI-RCA-IA, el Informe Técn ico de 

Fiscalización Ambiental W 110/2015, acompañado a través del ORD-DGA-380-2016 por la Dirección 

General de Aguas (DGA), y el Informe Técnico acompañado a través del ORD-DOH-VI-R-N°-1058, 

9 Estudio Hidrológico, Hidráulico y Mecánico Fluvial OlA Extracción de Áridos del Río Cachapoa l. Páginas 1-2 y 1-.3. 
10 Anexo 3 de la Adenda 1 de la Evaluación Ambiental de la OlA Extracción de Áridos- Áridos Cachapoal Lt da . 
11 Arratia, G. and L. Huaqu in. 1995. Morphology of t he latera l line system and of t he skin of diplomystid and certain 
primitive loricarioid catfishes and systematic and ecological considerat ions. Hrsg.: Zoologisches Forschungsinstitut und 
Muse u m Alexander Koenig, Bonn . - Bonn . Booner Zoologische monographien, Nr. 36. 
12 CADE-IDEPE Consultores en Ingeniería . 2004. Diagnóstico y Clasificación de los Cursos y Cuerpos de Agua según objetivos 
de ca lidad- Cuenca del Rio Rapel. Ministerio de Obras Públicas, Dirección Genera l de Aguas. 190 p. 
13 OS 51/2008 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia . 
14 OS 19/2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 
15 OS 38/2015 del Ministerio del Medio Ambiente . 
16 OS 19/2012 del Ministerio del Medio Ambiente. 
17 OS 33/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. 
18 OS 52/2014 del Ministerio del Medio Ambiente . 
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~ •• SMA 'Superint~ndencia .,.. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

ejecuc1on de las obras de reposición, quedará 

supeditada a la visación técnica de la DOH. 

54. La vigencia de la medida se mantendrá hasta que 

Áridos Cachapoal Ltda., acredite ante esta Superintendencia la eliminación de los elementos de 

riesgo sobre la salud de las personas y la detención del aumento del daño sobre el medio ambiente, 

estos corresponden de manera específica a: 

i. Reposición de espigones de la defensa fluvia l. 

ii. Eliminación del materia l de descarte y acopios 

según lo establecido por la RCA 182/2012. 

iii. Mantención de la clausura hasta que no se 

cuente con la autorización ambienta l y visación 

técnica del proyecto de extracción de áridos 

según corresponda . 

55. Dichas acreditaciones deberán realizarse a más 

tardar en un plazo de 6 meses contados desde la notificación de la resolución que se dicte al efecto. 

En caso de que en dicho plazo límite la empresa no consiga reunir la información suficiente para 

lograr tal fin, esta Superintendencia gestionará la renovación de la autorización solicitada en autos 

por otro lapso de tiempo que se estime necesario según los antecedentes que obren en el proceso 

en ese entonces. 

56. En consecuencia, cabe señalar que la pertinencia 

de la solicitud de adopción de las medidas urgentes y transitorias descritas en la letra g) del artículo 

3° de la LO-SMA se fundamenta en la envergadura del daño y en la permanencia de los efectos 

producidos por este en el tiempo, en el medio ambiente y del riesgo inminente de daño a la salud 

de las personas, circunstancias que relevan la necesidad indispensable de aplicar medidas urgentes 

y transitorias -como las del caso- que sean susceptibles de permanecer en el tiempo, para efectos 

de eliminar la causa que genera dicho riesgo y de corregir o reest ablecer a la normalidad, las 

condiciones naturales del cauce del río Cachapoal. 

57. En este sentido, considerando la complejidad y 

extensión del daño resulta necesario aplicar medidas cuyo desarrollo supera la temporalidad 

establecida para las medidas provisionales a que se refiere el artículo 48 de la LO-SMA (30 días 

corridos) debido a que corresponde efectuar su aplicación transitoria en un plazo superior al 

indicado, mientras no se acredite la inexistencia de efectos adversos, siendo la medida urgente y 

transitoria de l artículo 3 literal g) de la misma ley, el instrumento cautelar idóneo para presente 

caso. 

58. Por consiguiente, a juicio de esta Fisca l 

Instructora, las medidas que se solicitan satisfacen plenamente el pri ncipio de proporcionalidad, ya 

que, con los antecedentes disponibles a la fecha, no se visualiza otra forma de hacerse cargo de la 

referida hipótesis de daño grave e inminente, mientras no se acredite la inexistencia de efectos 

adversos. 
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Hechos que se estiman 

constitutivos de infracción 

~ •• SMA 1 Super i nt~ndenc! a r. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chile 

Normas que se consideran infringidas 

comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas 

procesadoras y disposición de residuos y estériles, así como la 

extracción industrial de áridos, turba o greda". 

Lo dispuesto en el artículo 3• letra i), del D.S. N" 95/2001, del 

Ministerio secretaría General de la Presidencia de la República, que 

fijó el texto refundido del Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, dispone: "Los proyectos o actividades susceptibles 

de causa impacta ambiental, en cualesquiera de sus fases, que 

deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 

san los siguientes: 

i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y 

gas, comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas 

procesadoras y disposición de residuos y estériles. 

( .. .) 
Extracción industrial de áridos, turba o greda. Se entenderá que estos 

proyectos o actividades son industriales: 

i.2. s¿ tratándose de extracciones en un cuerpo o curso de agua, la 

extracción de áridos y/o greda es igual o superior a cincuenta mil 

metros cúbicos (50.000 m 3
) totales de material removido, tratándose 

de las regiones 1 a IV, o a cien mil metros cúbicos (1000.000 m 3
} 

tratándose de las regiones V a XII, incluida la Región Metropolitana, 

durante la vida útil del proyecto o actividad". 

Considerando 3.7.3.2 b) RCA N" 182/2012. 
Volúmenes de extracción. El volumen de extracción corresponde a 

300.000 m3/año. Anualmente, se realizan estudios batimétricos y 

levantamientos topográficos del cauce para definir la capacidad 

volumétrica del sector del río, correspondiente a la zona del proyecto. 

En el Anexo 3 de la OlA se presenta el Proyecto de Extracción, donde 

se presentan mayores estudios hidrológicos e hidráulicos del área de 

influencia. Complementando lo anterior, para una extracción de 

300.000 m3/año, se efectúa un flujo máximo de 70 camiones/día, con 

una capacidad por camión de 12 m3· 

11. CLASIFICAR, las infracciones, sobre la base de los 

antecedentes que constan al momento de la emisión del presente acto, de la siguiente forma: 

La infracción W S será clasificada como gravísima en 

virtud de la letra f) del artículo 36 de la LO-SMA, que prescribe que son infracciones gravísimas los 

hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y alternativamente 

involucren la ejecución de proyectos o actividades del artículo 10 de la ley W 19.300 al margen de 

Evaluación Ambiental, y se constate en ellos alguno de los efectos, características o circunstancias 

previstas en el artículo 11 de dicha ley; y como grave en virtud de la letra a) del numeral2 del artículo 

36 de la LO-SMA que prescribe que son infracciones graves los hechos, actos u omisiones que 
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